
1

Edna Johana Martinez Muñoz

De: Edna Johana Martinez Muñoz
Enviado el: miércoles, 18 de marzo de 2026 7:51 a. m.
Para: Sandy Bibiana Arroyo Sanchez; Cesar Augusto Sosa Giraldo; Luisa Fernanda Vanegas 

Vidal
CC: Jhon Jaime Castro Gomez; Hugo Alberto Vega Camacho
Asunto: RE: Observaciones a liquidación convenio 690-2021

Cordial saludo compañeros,  
 
De manera atenta me permito realizar las siguientes observaciones:  
 
Respecto al correo que antecede:  
 

 
Observación 1: Frente a la  anterior información que fue enviada en el correo que antecede, se aclara que es 
información desactualizada que no coincide con el estado actual ni con el acta de liquidación del convenio.   
 
Observación 2: Un vez revisados los soportes, se evidencia que el informe de supervisión No. 5 tiene como anexo la 
cuenta de cobro del desembolso 6 y el informe de supervisión del desembolso 6 tiene como anexo la cuenta de cobro 
No. 5.  
 
 
Respecto del acta de liquidación se realizan las siguientes observaciones:  
 
Observación 1: Una vez revisados los soportes cargados en el drive, se informa que el acta de liquidación presenta error 
en los valores del desembolso No. 3 y No. 4. Siendo correcto No. 3 ($750 millones) y No. 4 ( $ 1.000 millones). 
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Observación 2: En las consideraciones no se menciona a que obedece el saldo sin ejecutar por valor de 143 
millones que se evidencia en la consideración No. 22 y en la cláusula tercera. Es importante que en el acta de 
liquidación se mencione si hubo actividades que no se realizaron o si corresponde a eficiencia de los recursos.  
  
Observación 3: Se sugiere revisar la consideración 24, dado que se pone un texto en comillas de la supervisión del 
Ministerio,  haciendo alusión al oficio 20240324292542, sin embargo ese oficio no contiene dicha información.  
 
Observación 4: Se sugiere revisar la consideración 25, dado que el oficio que envía la supervisión del Ministerio 
informando sobre los rendimientos financieros corresponde al oficio 20240324292542.  
 
Cordialmente,  
 
 

 

 

  ContraƟsta  

 Edna Johana Martinez Muñoz  

  Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
  Conmutador +57(601)3323400  
  Calle 37 No. 8 - 40 
  www.minambiente.gov.co 
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De: Sandy Bibiana Arroyo Sanchez <sarroyo@minambiente.gov.co>  
Enviado el: viernes, 13 de marzo de 2026 7:13 a. m. 
Para: Cesar Augusto Sosa Giraldo <CASosa@minambiente.gov.co>; Edna Johana Martinez Muñoz 
<EJMartinez@minambiente.gov.co>; Luisa Fernanda Vanegas Vidal <lvanegas@minambiente.gov.co>; Hugo Alberto 
Vega Camacho <hvega@minambiente.gov.co> 
CC: Jhon Jaime Castro Gomez <jjcastrog@minambiente.gov.co> 
Asunto: RE: Observaciones a liquidación convenio 690-2021 
 
Buenos días a tod@s, 
 
De acuerdo con la reunión del miércoles pasado, se revisó la información disponible en la nube y
 se incluyó la información requerida, la cual fue suministrada por el Consorcio FCP y cargada en 
el siguiente enlace: 
 

LIQUIDACION CONVENIO 690-2021 FCP- GOB. ANTIOQUIA 
 
Para así avanzar con este proceso. 
 
Es importante resaltar que en la carpeta INFORMES se encuentran las subcarpetas 
Desembolsos y las correspondientes a cada uno de los IT 
(Informes Técnicos). En total se realizaron 
13 desembolsos, tal como se relaciona en el informe final de supervisión, siendo este el último p
ago. 
 
Saludos,  
 

 
 
 
 

De: Cesar Augusto Sosa Giraldo <CASosa@minambiente.gov.co> 
Enviado: miércoles, 11 de marzo de 2026 08:41 
Para: Sandy Bibiana Arroyo Sanchez <sarroyo@minambiente.gov.co> 
Asunto: RV: Observaciones a liquidación convenio 690-2021  
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PSI 
 
Cordial saludo compañeros, 
  
De manera atenta remito observaciones al acta de liquidación del convenio 690-2021, celebrado entre 
el  consorcio fondo Colombia en paz 2019, en su calidad de vocero y administrador del Patrimonio Autónomo 
fondo Colombia en paz y el Departamento de Antioquia. 
  
1. Revisar consideración No. 17, ya que el acta de suspensión fue del 23 de diciembre de 2022 hasta el 30 de 
enero de 2023, pero se reinició el 23 de diciembre y en esa fecha se prorrogó. Es decir que la suspensión y la 
prórroga fueron dos momento diferentes. 
17. Que el 12 de diciembre de 2022 mediante acta de suspensión 1, se suspendió la ejecución del Convenio No. 
690 de 2021 desde el 12 de diciembre de 2022, se prorrogó el plazo de ejecución de este hasta el 23 de mayo de 
2023 y se modificó el Anexo Técnico – Especificaciones Técnicas. 
  
2. Revisar consideración No. 22, respecto del estado financiero del convenio: 
  

 En la carpeta Desembolsos, carpeta No. 3, no se encontró documento de autorización de pagos correspondiente 
al tercer periodo de cobro. 

 En la carpeta Desembolsos, carpeta No. 4, no se encontró documento de autorización de pagos correspondiente 
al cuarto periodo de cobro. 

 En la carpeta Desembolsos, carpeta No. 5, No reposa el documento de autorización de pagos No. 5. 
Adicionalmente, en la misma carpeta se evidencia el Informe de Pago No. 9, documento que no guarda relación 
con la Autorización de Pago No. 5 ni con el consecutivo documental de la carpeta. Los anexos que reposan en 
dicha carpeta son iguales a los que reposan en la carpeta 9. 

 En la carpeta Desembolsos, carpeta No. 6, reposa el documento de autorización de pagos No. 6 pero no se 
encontraron los anexos  (informes y documentos) que soportan dicha autorización de pago. 

 En la carpeta Desembolsos, carpeta No. 7, reposa el documento de autorización de pagos No. 7 pero no se 
encontraron los anexos  (informes y documentos) que soportan dicha autorización de pago. Adicionalmente, en 
la misma carpeta se evidencia el Informe de Pago No. 11, documento que no guarda relación con la 
Autorización de Pago No. 7 ni con el consecutivo documental de la carpeta. 

 En la carpeta Desembolsos, carpeta No. 8, No reposa el documento de autorización de pagos No. 8, tampoco 
reposan los anexos  (informes y documentos) que soportan dicha autorización de pago. Adicionalmente, en la 
misma carpeta se evidencia el Informe de Pago No. 10, documento que no guarda relación con la Autorización 
de Pago No. 8 ni con el consecutivo documental de la carpeta. 

 En la carpeta Desembolsos, carpeta No. 10, No reposa el documento de autorización de pagos No. 10, tampoco 
reposan los anexos  (informes y documentos) que soportan dicha autorización de pago. Adicionalmente, en la 
misma carpeta se evidencia el Informe de Pago No. 5, documento que no guarda relación con la Autorización de 
Pago No. 10 ni con el consecutivo documental de la carpeta. 

 En la carpeta Desembolsos, carpeta No. 11, reposa el documento de autorización de pagos No. 11 pero no se 
encontraron los anexos  (informes y documentos) que soportan dicha autorización de pago. Adicionalmente, en 
la misma carpeta se evidencia el Informe de Pago No. 7, documento que no guarda relación con la Autorización 
de Pago No. 11 ni con el consecutivo documental de la carpeta. 

 En la carpeta Desembolsos, carpeta No. 12, No reposa el documento de autorización de pagos No. 12, tampoco 
reposan los anexos  (informes y documentos) que soportan dicha autorización de pago. Adicionalmente, en la 
misma carpeta se evidencia el Informe de Pago No. 8, documento que no guarda relación con la Autorización de 
Pago No. 12 ni con el consecutivo documental de la carpeta. 

 En la carpeta Desembolsos, carpeta No. 13, No reposa el documento de autorización de pagos No. 13. 
 En la carpeta Desembolsos, carpeta No. 14, reposa el documento de autorización de pagos final por 856 

millones, pero no reposan anexos que soportan dicha autorización de pago. 
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 No es claro si las carpetas que se encuentran dentro de la carpeta desembolso (2, 3, 4 hasta la 14), guardan 
relación con las carpetas denominadas (IT No. 1, IT No. 2, hasta la 14), ya que al hacer revisión de la carpeta 2 y 
la IT No. 2, una contiene informe técnico No. 2 y la otra informe técnico No. 3. 

 En las carpetas denominadas IT No., hay carpetas y subcarpetas vacías. Por ejemplo, la carpeta IT No. 3, tiene 6 
de 7 carpetas vacías 

  
3. Respecto de la consideración No. 25, no se encontró en las carpetas lo soportes de la consignación de dineros 
por concepto de rendimientos financieros, ni la ratificación del supervisor que allí se menciona. 
  
4. En las consideraciones no se menciona a que obedece el saldo sin ejecución financiera por valor de 143 
millones que se evidencia en la consideración No. 22 y en la clausula tercera. 
  
5. El documento de liquidación no menciona el porcentaje de ejecución financiera del convenio. , 
  
Cordialmente, 
  
  

 
  

  Contratista  

 Edna Johana Martinez Muñoz  
  Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
  Conmutador +57(601)3323400 
  Calle 37 No. 8 - 40 
  www.minambiente.gov.co 

 

  
  
  

  
  

  
  
  
  

 

  Contratista 

 Edna Johana Martinez Muñoz 
  Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
  Conmutador +57(601)3323400 
  Calle 37 No. 8 - 40 
  www.minambiente.gov.co 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Si Usted no es el 
destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, 
por favor informe al remitente y luego bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o 
información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una 
autorización explícita. 
 
LEGAL NOTICE: This e-mail transmission contains confidential information of Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. If you are not the 
intended recipient, you should not use, hold, print, copy, distribute or make public its content, on the contrary it could have legal repercussions as 
contained in Law 1273 of 5 January 2009 and all that apply .If you have received this e-mail transmission in error, Please inform the sender and 
then delete it. If you are the intended recipient, we ask you not to make public the content, the data or contact information of the sender and in 
general the information of this document or attached file, unless a written authorization exists. 

 

  Contratista  

 Cesar Augusto Sosa Giraldo  
  Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
  Conmutador +57(601)3323400 
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  Calle 37 No. 8 - 40 
  www.minambiente.gov.co 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Si Usted no es el 
destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, 
por favor informe al remitente y luego bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o 
información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una 
autorización explícita. 
 
LEGAL NOTICE: This e-mail transmission contains confidential information of Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. If you are not the 
intended recipient, you should not use, hold, print, copy, distribute or make public its content, on the contrary it could have legal repercussions as 
contained in Law 1273 of 5 January 2009 and all that apply .If you have received this e-mail transmission in error, Please inform the sender and 
then delete it. If you are the intended recipient, we ask you not to make public the content, the data or contact information of the sender and in 
general the information of this document or attached file, unless a written authorization exists. 

 

 

  Profesional Especializado  
 Sandy Bibiana Arroyo Sanchez  
  Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
  Conmutador +57(601)3323400  
  Calle 37 No. 8 - 40 
  www.minambiente.gov.co 

 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Si Usted no es el 
destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, 
por favor informe al remitente y luego bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o 
información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una 
autorización explícita.  
 
LEGAL NOTICE: This e-mail transmission contains confidential information of Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. If you are not the 
intended recipient, you should not use, hold, print, copy, distribute or make public its content, on the contrary it could have legal repercussions as 
contained in Law 1273 of 5 January 2009 and all that apply .If you have received this e-mail transmission in error, Please inform the sender and 
then delete it. If you are the intended recipient, we ask you not to make public the content, the data or contact information of the sender and in 
general the information of this document or attached file, unless a written authorization exists. 


